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ACTA N-1

Reunidos los miembros de la Junta Electoral de la Federación Aeronáutica Gallega, con el fin de resolver las reclamaciones al censo provisional, conforme al Reglamento Electoral y Calendario Eelectoral.

Actúan como Presidente D. Juan Samuel Basanta Dopico, como Secretario D. Marcos Luis Galan Piñeiro y como Vocal D. Alfonso Serantes Rico.
Recibidas en plazo las siguientes reclamaciones:

· Club de ultraligeros Fénix, por entender había un error en el censo inicial, ya que el que figuraba como club de esa especialidad era el Evolo, siendo este club, de la especialidad de paracaidismo.

· D. Luis Abelleira Mayor, presenta reclamación al no estar incluido, en el censo por el estamento de Jueces.

Comprobada y cotejada la documentación en poder de la Federación, se comprueba que:

· El club Fénix de la especialidad de ultraligeros, es el que cumpliendo los criterios fijados en el Reglamento Electoral, debería estar incluido en el censo provisional, ya que se trató de un error en la trascripción de dicho censo.

· Comprobada la reclamación presentada por D. Luis Abelleira Mayor, se comprobó que cumplía los requisitos conforme al Reglamento Electoral, para ser incluido en el estamento de Jueces.
· Así mismo, se comprueba que el Club de parapente Morrazo, que inicialmente, estaba incluido en el censo, por el estamento de clubes, no cumple los requisitos conforme al Reglamento Electoral, para su inclusión.

· Aquellos que estaban en varios estamentos, se dejaron, en el estamento que menos participación había, es decir, si se estaba de deportista y a la vez como técnico o Juez, se quito de deportista y se paso a otro de los dos estamentos.

Procediéndose a las modificaciones descritas, se redacta el censo definitivo, para el proceso electoral, de la Federación Aeronáutica Gallega en el 2010.
No habiendo más temas a tratar, se levanta la sesión.

En Ferrol a los seis días del mes de noviembre de dos mil diez.

D. Juan Samuel Basanta Dopico           D. Marcos Luis Galan Piñeiro           D. Alfonso Serantes Rico

                  Presidente                                             Secretario                                          Vocal          
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